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25 Edificio Nacional-Primer Piso 
   

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO 

(Artículo 110 C. G. P.) 
(Citar artículo del traslado) 

 

Cartagena de Indias D. T. y C., 06 DE JULIO DE 2023 

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Radicado NO. 13-001-23-33-000-2018-00781-00 

Demandante DAYRO JOSÉ SIMANCAS NIETO 

Demandado 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 

NACIONAL   

Magistrado Ponente  JEAN PAUL VÁSQUEZ GÓMEZ 

 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO, SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO 

LEGAL DE TRES (03) DÍAS A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO, DE LAS PRUEBAS 

APORTADAS  

(Expediente Digital -15RespuestaOficioHojaVida) 
 

(VER ANEXO) 

 

 

 

EMPIEZA EL TRASLADO:  07 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL     

 

VENCE EL TRASLADO: 11 DE JULIO DE 2023, A LAS 5:00 P.M. 

 

  

 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

mailto:desta06bol@notificacionesrj.gov.co
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Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

De: DITAH GUGED <ditah.guged@policia.gov.co>
Enviado el: lunes, 11 de octubre de 2021 9:52 a.m.
Para: Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena; MECAR GRUNE
CC: correo@certificado.4-72.com.co
Asunto: Respuesta Oficio No.1995-JPVG-D007 - Radicado No.

13001-23-33-000-2018-00781-00, gepol GS-2021-043723-DEBOL
Datos adjuntos: Scan_2021-10-09-150257047.pdf

Correo No. 2183 / DITAH-GUGED – 1.10

Bogotá D.C., 09 de octubre de 2021.

Señora

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ

Secretaria General Tribunal Administrativo de Bolívar

desta07bol@notificacionesrj.gov.co

mecar.grune@policia.gov.co

Demandante DAYRO JOSE SIMANCA NIETO

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO

N° proceso 13001 23 33 000 2018 -00781 00

Demandado NACION- MIN.DEFENSA- POLICIA NACIONAL

En atención a la solicitud del asunto, remitido por parte de la Unidad de Defensa Judicial del
Departamento de Policía Bolívar, radicada a través de Gestor de Contenidos Policiales (GECOP) con
el No. GS-2021-043723-DEBOL, allegada a esta dependencia para dar respuesta a lo siguiente:

“Copias auténticas de la hoja de vida laboral del señor Dayro José Simanca Nieto
Identificado con Cedula de ciudadanía 73.008.268 de Cartagena”.

De manera atenta me permito remitir al Despacho Judicial hoja de vida del señor Patrullero (Retirado)
Dayro José Simancas Nieto identificado con cédula de ciudadanía No. 73.008.268, generada del
Sistema de Información para la Administración del Talento Humano (SIATH) de la Policía Nacional

Atentamente,
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Anexo: 02 folios
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